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ORDENANZA Nº 22140

Artículo 1º.-  Modifícanse los artículos 2º y 3º de la Ordenanza 19099, los que quedarán redactados
de la siguiente manera:

“Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo a través de la Dirección General de Movilidad Urbana y
de la Dirección General del Centro de Operaciones y Monitoreo elaborará un listado de empresas
prestatarias que brinden servicios de sistemas de geo posicionamiento satelital y seguimiento de
flotas vehiculares interesadas en facilitar la provisión e instalación en forma gratuita, a través de
la  suscripción  de  contratos  de  comodato  de  los  equipamientos  quedando  como  única
contraprestación a cargo de los licenciatarios el pago de un abono mensual por el mantenimiento
de la prestación que no podrá superar las ciento noventa y cinco (195) fichas. Dicho listado se
informará a través de la página web municipal.
Quedará  a  cargo  del  Centro  Municipal  de  Operaciones  y  Monitoreo  el  seguimiento  de  las
unidades y la administración de los dispositivos de  alerta o botones que se instalen a fin de
generar la respuesta policial o satelital que cada oportunidad requerirá.”

“Artículo  3º.-  El  Departamento  Ejecutivo  determinará  los  plazos  correspondientes  para  dar
cumplimiento a la presente.”

Artículo 2º:- Derógase la Ordenanza nº 20488.

Artículo  3º.-  Comuníquese, etc.-

Pérez     Maiorano
Alveolite Pulti


